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Revisadas las presentes diligencias, teniendo en cuenta que los abogados Andrés 

Felipe Mahecha Reyes y Felipe Cardona Castillo, quienes aducen actuar en 

nombre y representación de las demandadas no dieron cumplimiento a los 

requerimientos efectuados por el Despacho, en punto de acreditar que el poder 

fue conferido desde la dirección de correo electrónico de las poderdantes y  si bien 

en auto de fecha 3 se reconoció personería al segundo de los precitados, lo cierto 

es que, ello no era procedente habida cuenta que no se verifican los presupuestos 

consagrados en el artículo 5º del Decreto 806 de 2020, en consecuencia, se tiene 

por no contestada la demanda en nombre de la convocada Andrea Carolina Monje 

Cortes. 

 

Ahora bien, frente a la solicitud efectuada por el apoderado judicial de la parte 

actora el 8 de febrero de la presente anualidad, se le pone de presente al 

memorialista que no resulta necesario imponer un correctivo de multa o arresto ora 

iniciar alguna acción disciplinaria en contra del profesional del derecho Andrés 

Felipe Mahecha Reyes, toda vez que, se dio aplicación a una sanción procesal en 

virtud de la cual no se tuvo en cuenta la oposición a las pretensiones del libelo y no 

se le ha reconocido personería para actuar.  

 

Ejecutoriado el presente proveído ingrese al despacho a fin de continuar con el 

trámite.  

 

Notifíquese1, 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 68 de 1° de julio de 2022.   
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